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5. PREGUNTAS.

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA.

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A AYUNTA-
MIENTOS PARA PEATONALIZAR BARRIOS O
CALLES EN LOS EJERCICIOS 1997 A 2000
(Nº 147)

[53.05.014.147]

Presentada por D. Jesús Cabezón Alonso, del
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas.

CONTESTACIÓN.

PRESIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el "Boletín Oficial del Parlamento de
Cantabria" de la contestación dada por el Gobierno de
Cantabria a la pregunta con respuesta escrita, Nº 147,
formulada por D. Jesús Cabezón Alonso, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a
subvenciones concedidas a Ayuntamientos para
peatonalizar barrios o calles en los ejercicios 1997 a
2000, publicada en el BOPCA Nº 294, de 5 de julio de
2000.

Santander, 8 de septiembre de 2000

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

[53.05.014.147]

"Existe una partida presupuestaria para
peatonalizar barrios en el Presupuesto del año 2000,

y es la prevista para la peatonalización del Barrio
Concha Espina, del Ayuntamiento de Torrelavega".

--------

5. PREGUNTAS.

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA.

RELACIÓN DE PETICIONES Y PROGRAMAS
PRESENTADOS POR LAS ASOCIACIONES
DE MUJERES EN LA DIRECCIÓN GENERAL
DE LA MUJER. (Nº 151)

[53.07.029.151]

Presentada por Dª Rosa Eva Díaz Tezanos,
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas.

CONTESTACIÓN.

PRESIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el "Boletín Oficial del Parlamento de
Cantabria" de la contestación dada por el Gobierno de
Cantabria a la pregunta con respuesta escrita, Nº 151,
formulada por Dª. Rosa Eva Díaz Tezanos, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a relación
de peticiones y programas presentados por las
Asociaciones de Mujeres en la Dirección General de la
Mujer, publicada en el BOPCA Nº 309, de 1 de agosto
de 2000.

Santander, 8 de septiembre de 2000

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.
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